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ANEXO III.2.- DECLARACIÓN RESPONSABLE COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS MATERIALES Y/O PERSONALES 

El/la Sr/a. .............................., con DNI núm........................., actuando en nombre 
propio y 
derecho / en representación de la entidad ....................................... (licitador)., en 
su 
condición de ......................................... y con poderes suficientes para suscribir la 
presente 
declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de 
contratación para la adjudicación del Contrato ............................... , con el número 
de 
referencia del expediente .......... , se compromete a adscribir a la ejecución del 
Contrato los 
siguientes medios materiales y/o personales a efectos de su admisión en el 
procedimiento de adjudicación: 

1.- COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES: 

 

LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 LOTE 4 

1 licenciado/graduado 
en Medicina General 

1 licenciado/graduado 
en Medicina General 

1 licenciado/graduado 
en Medicina General 

1 licenciado/graduado 
en Medicina General 

1 Profesional sanitario 
que cuente con la 
especialidad en Cirugía 
Ortopédica y 
Traumatológica 

1 profesional con  
acreditación para 
operar instalaciones 
radioactivas 

1 titulado/a en 
fisioterapia 

1 Profesional sanitario 
que cuente con la 
especialidad en Cirugía 
Ortopédica y 
Traumatológica 

1 profesional con  
acreditación para 
operar instalaciones 
radioactivas 

1 titulado/a en 
fisioterapia 

1 auxiliar en 
fisioterapia 

1 profesional con  
acreditación para 
operar instalaciones 
radioactivas 

1 titulado/a en 
fisioterapia 

1 auxiliar en 
fisioterapia 

 

1 titulado/a en 
fisioterapia 

1 auxiliar en 
fisioterapia 

  

1 auxiliar en 
fisioterapia 
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LOTE 5 LOTE 6 LOTE 7 

1 licenciado/graduado 
en Medicina General 

1 licenciado/graduado 
en Medicina General 

1 licenciado/graduado 
en Medicina General 

1 titulado/a en 
fisioterapia 

1 titulado/a en 
fisioterapia 

1 Profesional sanitario 
que cuente con la 
especialidad en Cirugía 
Ortopédica y 
Traumatológica 

1 auxiliar en 
fisioterapia 

1 auxiliar en 
fisioterapia 

1 profesional con  
acreditación para 
operar instalaciones 
radioactivas 

  

1 titulado/a en 
fisioterapia 

  

1 auxiliar en 
fisioterapia 

 
*Para cada lote la empresa adjudicataria designará un responsable sanitario del 
contrato.  

Según lo estipulado en el apartado 7 del Pliego de Prescripciones Técnicas, que 
rige la presente contratación. 
 
2.- COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS MATERIALES: 
 
1. Infraestructura General del Centro: 
 

• Accesibilidad universal: El edificio y todas sus dependencias deberán estar 
libres de barreras arquitectónicas, cumpliendo con la normativa vigente en 
accesibilidad. 

• Condiciones ambientales: Espacios con ventilación, iluminación y 
dimensiones adecuadas para cada tipo de actividad sanitaria. 

• Normativa vigente: Todas las instalaciones deberán cumplir con la 
legislación aplicable en materia de seguridad, higiene y confort del 
paciente. 
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2. Zonas Funcionales Específicas: 
 

• Urgencias: Consulta médica equipada para atención inmediata. 

• Consultas médicas: Al menos una consulta médica completamente equipada. 

• Sala de espera: Espacio cómodo y adecuado para pacientes en espera. 

• Sala de curas/yesos: Espacio habilitado para curas, inmovilizaciones y yesos, 
con el material sanitario necesario. 

• Área de fisioterapia: 

o 1 sala de espera específica. 

o 1 gimnasio para ejercicios terapéuticos. 

o 1 box individual para preservar la intimidad del paciente. 

• Radiología y Radiodiagnóstico: Sala equipada con: 

o Lotes 1, 2, 4 y 7: 1 equipo para la realización de RX. 

o Lote 7: 1 equipo para la realización de RX, 1 equipo para la 
realización de ecografías y 1 equipo para la realización de resonancias 
magnéticas. 

o Instalaciones adaptadas a la normativa de radiodiagnóstico. 

• Aseos: Adaptados a personas con movilidad reducida, conforme a la 
normativa vigente. 

 
3. Equipamiento Técnico y Material Sanitario: 
 

• Equipos electromédicos y de diagnóstico en correcto estado de funcionamiento 
y conforme a la normativa vigente. 

• Material fungible (especialmente para fisioterapia) con certificación CE. 

• Equipamiento de urgencias: Camillas, desfibrilador, tensiómetros, material de 
curas, inmovilización, medicación de urgencia, etc. 

• Equipamiento informático y de gestión: Sistemas para la gestión de citas, 
historiales clínicos y comunicación con Mutua Intercomarcal. 

  



Sede Social 
Avda. Icaria, 133 - 135 | 08005 Barcelona 
T 934 867 400 
mutua@mutuaintercomarcal.com 
www.mutua-intercomarcal.com 

 

 
Estos compromisos se integrarán en el contrato, atribuyéndoles el carácter de 
obligaciones esenciales a los efectos de lo previsto en el artículo 211.1 de la 
LCSP, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, en cuanto resolución del contrato, y pudiendo establecerse 
penalidades por su incumplimiento conforme a lo señalado en el artículo 192 de la 
misma. Por este motivo, deberán ser mantenidos por la empresa adjudicataria 
durante toda la vigencia del contrato. Cualquier variación respecto a ellos deberá 
ser comunicada de manera expresa al área de Asistencia Sanitaria de Mutua 
Intercomarcal. 
 

Firma electrónica de la persona que formula la proposición. 
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